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UNIÞAD DE ENLACE
oficio No. sa/uE/23a/xs/24

Ciudad de México a l5 de febrero de2024

Presídentasy PrêE¡dentes de las Mesas Díractivas
de las Legislaturas de las Entidades Federativas

PRESENTE

Hago referencia al Decreto por el que se expide la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l7 de mâyo de 2O22, cuyo Artículo Segundo
Transitorio señala que "f.,Jylos Legislaturas de /os entdodes federativqs, en un plazo no mayor
a I8O dias, contddos ø partir de la entrodo en vigor de /<r presente Ley, deberán øprobor los
reformosnecesorios o /os /eyes de su competencìa, o fin de armonizørlos con lo dispuesto en
estø Ley".

Por lo anterior, y de conformidad con el artÍculo 27, fracción lll de la Ley Orgánica de la

Administracíón Pública Federal y del artículo 31, fracción lX del Reglamento lnterior de la

Secretaría de Gobernación, me permito solicitarle respetuosamente sirva realizar las acciones

necesarias, en el ámbits de su competencia, a efectos de armonizar su legislación a la Ley

Ceneral referida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.
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C, L¡¡lsð MrÌfå Alc¡ldi LUJán, Secrelaria de cob€rnación. Pàla su iuperior conoc¡ml€ntö,
lvltrå. Blânca Bårz Srlomón, D¡rectÕra Ceneral dé lnformecióñ Legigletiva, Unidäd dê Enlâce, Conocimiento.
ljc. Crrlo¡ d¡ l¡ Portllll Rodrfgu¡t, Coordlnador de Enlace con lä Cámârâ de Þiputados, Seguimlento.
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